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Entidad: Jimena de la Frontera.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica.
Cantidad: 9.000,00 E.

Entidad: Prado del Rey.
Finalidad: Gastos de consumo de energía eléctrica y teléfono.
Cantidad: 9.000,00 E.

Entidad: San José del Valle.
Finalidad: Gastos de electricidad, teléfono, material de oficina,
limpieza colegios, recogida RSU.
Cantidad: 12.000,00 E.

Entidad: Setenil de las Bodegas.
Finalidad: Gastos de energía eléctrica de servicios obligatorios.
Cantidad: 10.500,00 E.

Entidad: Trebujena.
Finalidad: Gastos de recogida de artículos voluminosos, tele-
fonía fija y móvil y electricidad.
Cantidad: 9.000,00 E.

Entidad: Torre Alháquime.
Finalidad: Gastos de energía eléctrica.
Cantidad: 9.000,00 E.

Entidad: Ubrique.
Finalidad: Gastos de electricidad y teléfono.
Cantidad: 9.000,00 E.

Entidad: Zahara de la Sierra.
Finalidad: Gastos de suministro de energía eléctrica.
Cantidad: 9.000,00 E.

Cádiz, 29 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Médica, Protésica y Odontológica para el
personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente
a las solicitudes presentadas del 1 de abril al 30 de
junio de 2004.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 62,
de 30 de marzo de 2004, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionado
y no laboral y para el personal laboral, al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establece la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA 53, de 10.5.01) mediante el que
se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula especificamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, protésica y odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica» al personal
al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario,
que han sido solicitadas entre el 1 de abril y el 30 de junio
de 2004.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo
de excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionado y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 26 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se pone fin al Procedimiento
para la Concesión de las Ayudas a la Investigación
a las Universidades y Organismos Públicos de Inves-
tigación de Andalucía, convocadas por Orden que se
cita.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril de
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa las competencias en materia
de Universidades e Investigación (BOJA extraordinario núm. 3
de 25 de abril de 2004).

Por Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería de
Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las com-
petencias en materia de Universidades e Investigación, se con-
vocaron ayudas a la Investigación a las Universidades y Orga-
nismos Públicos de Investigación de Andalucía (BOJA núm. 56
de 14 de mayo), y modificada por la Orden de 18 de septiembre
de 2003 (BOJA núm. 197 de 14 de octubre).

El artículo segundo de la citada Orden, establece que
las ayudas se concederán con arreglo a los principios de publi-

cidad, libre concurrencia y objetividad. Asimismo determina
que para cada resolución de adjudicación, la concesión se
efectuará mediante el régimen de concurrencia no competitiva.

De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el artícu-
lo 10 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136
de 24 de noviembre de 2001).

Evaluadas las solicitudes según lo determinado en el ar-
tículo séptimo de la Orden de 10 de abril de 2002, y modificada
por la Orden de 18 de septiembre de 2003, a la vista de
la propuesta elevada por la Comisión de Evaluación Científica
y Tecnológica de Andalucía, en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo octavo de la citada Orden, esta Secretaría
General

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas a la investigación a las
Universidades y Centros de Investigación, por los presupuestos
y porcentajes que se indican a continuación:

Las actividades a realizar por cada beneficiario son las
indicadas en el Anexo I, estando comprendidas las mismas
en las modalidades descritas en apartado 2 del artículo tercero
de la Orden de 10 de abril de 2002 y modificada por la
Orden de 18 de septiembre de 2003.

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Plazo máximo de ejecución: Las actividades subven-
cionadas deberán estar finalizadas como máximo el 31 de
enero de 2006.

B) Obligaciones de los beneficiarios: Sin perjuicio de otras
obligaciones establecidas en la presente Resolución, en la
Orden reguladora o en otra normativa de aplicación, los bene-
ficiarios relacionados en el Anexo I están obligados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda en la forma y plazos establecidos y concretamente
a que su personal investigador realice las actividades para
las que recibe la ayuda, en las condiciones de lugar, tiempo
y forma en que han sido concedidas.

- Aceptar las normas fijadas en la convocatoria corres-
pondiente, así como las que se establezcan desde esta Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tecnología para
el seguimiento científico de las actividades.

- Justificar ante la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, según lo establecido en el apartado tercero de esta
Resolución, la realización de la actividad, así como el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que han determinado
la concesión o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y a las


